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FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 161/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE 
GUANAJUATO 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María Eugenia Górñdz Prado, Síndica Primera ' 	\\' 	1) 	\. 	'10756 del Municipio de Irapuato, Estado'de Guanajuato. 

Documentos recibidos-d1 diete de marzo del añÚ en,. curo en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correpoñdencia de este;Áito-.tibunal. Conste. 

Ciudad de México;.?a ocho de.rñarzbdós mil dieinueve. 

Agréguense al expediente, 	raque surtan efecto 

anexos de la Sindica del Municipio)cíelrapüato, Estado 

personalidad tiene reconocida én autos, a. qüien s, ene realizando diversas 

manifestaciones, las cuales serárn riotivo de estuin el momento procesal 

oportuno. 

Lo anterior, con fundamento en'los.artí 	10, fracción 11, y 11, párrafo 

primero2, de la Ley Reglamentaria de'lás Fracciónes 1 y II 'del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estado Unidó<ç) ¡canos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mlnlst9nsfructor Javier Laynez Potlsek, quien 

actúa con Carmina Cortés - 'ríguez; Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionale 	de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

ales, el escrito y 

Guanajuato, cuya 

EHC/EDBG 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2Artícuio II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 

 
 
 
 
 




